
REF.: APRUEBA TRATO DIRECTO 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 981 

SANTIAGO, 20 de agosto de 2020.  

VISTOS: 

 
La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 y el 
D.F.L. N° 5.200, de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N° 7, de 2019 de la  
Contraloría General de la República; el artículo 8º letra d) de la Ley Nº 19.886 de Bases sobre  
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el artículo 10, N° 4 del D.S. N°  
250/2004, Reglamento de la Ley N° 19.886; D.S. N°1 de 2019 del Ministerio de las Culturas, las Artes y  
el Patrimonio; la Resolución N° 803 de 2013 del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes que Fija  
selección de los Bailes Chinos como expresión del Patrimonio Cultural Inmaterial; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que, se hace necesario contar con la visión propia de los cultores en lo relativo a sus prácticas y  
saberes y se hace imprescindible fortalecer las capacidades de autogestión, generación, transferencia  
de conocimientos y contenidos que los propios integrantes de cada territorio particular puedan  
generar en torno a su patrimonio, que ha sido reconocido por el Estado y por organismos  
Internacionales (UNESCO). 
 
2.- Que, la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial, dependiente del Servicio  Nacional 
del Patrimonio Cultural, en el marco del Plan de Salvaguardia de Bailes Chinos del año 2016,  elemento 
Inscrito en la novena sesión del Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del  Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Unesco el año 2014 en la Lista Representativa del Patrimonio  Cultural 
Inmaterial de la Humanidad e inscrito en el Registro e Inventario del Patrimonio Cultural  Inmaterial 
(Identificador SIGPA: E30441, folio 2012 001), en este caso, requiere la contratación de los  servicios 
don Carlos Carvajal Ochandía Rut: para la realización de auto registro,  generación y 
transferencia de conocimientos y contenidos de prácticas y saberes asociados a los  Bailes Chinos de la 
Región de Atacama, a través de documentos de sistematización de información  histórica y de rescate 
de la memoria para la puesta en valor de los Bailes Chinos. 
 
3.- Que, en vista de los documentos contenidos en la Solicitud de Compra N° 21 y que se adjuntan a la  
presente resolución, de Doña Isidora Romero Acuña, Encargada de la Región Metropolitana y validada  
por Don Patricio Muñoz, Coordinador de Sección de Gestión de Salvaguardia, ambos pertenecientes a  
la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial del Servicio Nacional del Patrimonio  
Cultural, que certifican la participación de Don Carlos Carvajal Ochandía Rut: , en su  
calidad de representante provincial de los Bailes Chinos de la provincia de Copiapó y bailarín en la  
agrupación Baile Chino Mixto de N°6 Nuestra Señora de la Candelaria de Copiapó y registrado en el  
Sistema de Información para la Gestión del Patrimonio Cultural Inmaterial -SIGPA- con código ID  
CI2705, se estima necesario, contratar con Don Carlos Carvajal Ochandía Rut:  por ser el  
único proveedor capaz de entregar los Servicios de auto registro, generación y transferencia de  
conocimientos y contenidos de prácticas y saberes asociados a los Bailes Chinos de Copiapó,  
específicamente de los Bailes Chinos número 1 y 2, Baile Chino número 3 y 4, Baile Chino  número 5, 
Baile Chino número 6, Baile Chino Andacollino, Baile Chino de Caldera todos de la Región  de Atacama, 
a través de documentos de sistematización de información histórica y de rescate de la  memoria. 
 
4.- Que no existen en el mercado proveedores que sean cultores y portadores de Bailes Chinos,  
reconocidos y registrados por el Estado y Organismos Internacionales, capaces de transmitir sus  
propias prácticas y saberes específicos sobre los Bailes Chinos número 1 y 2, Baile Chino  número 3 y 4, 
Baile Chino número 5, Baile Chino número 6, Baile Chino Andacollino, Baile Chino de  Caldera, de 
Copiapó, Región de Atacama. 

 
5.- Que, por la necesidad que implica dar continuidad a la implementación del Plan de Salvaguardia  de 
Bailes Chinos de la Región de Atacama desde la óptica de los cultores se estima necesario recurrir  a 
Don Carlos Carvajal Ochandía Rut:  






